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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diez (10) de noviembre  de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04318/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), quien no proporciono nombre o pseudónimo para ser identificado, y que en lo sucesivo se identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ocoyoacac, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc86343200]ANTECEDENTES

1. El día catorce (14) de julio  de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó una solicitud de información registrada con el número 00284/OCOYOAC/IP/2021, mediante la cual solicitó lo siguiente:

 “Todos los PBRM de todas las areas del año 2020 y 2021, firmados y sellados, ya que sin sellos no se aprecia su legitimidad” (Sic) 

2. Se eligió como modalidad de entrega a través de la plataforma digital Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El seis (06) de julio de dos mil veintiuno, se realizaron dos requerimientos a los servidores públicos habilitados como se muestra en la siguiente imagen:

[image: ]

4. El nueve (09) de agosto  de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

	Ocoyoacac, México a 09 de Agosto de 2021

	Nombre del solicitante:

	Folio de la solicitud: 00284/OCOYOAC/IP/2021

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	Adjunto respuesta a la solicitud de información del área correspondiente para dar cabal cumplimiento.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	Lic. Alan González Hernández


	
A la respuesta se adjuntaron los siguientes documentos:

· pbrm-01a 20.pdf: 41 documentos en formato PDF, con los Presupuestos Basados en Resultados Municipal (PbRM-01a), Programa Anual Dimensión Administrativa del Gasto,  del ejercicio fiscal 2020.

· pbrm-01d 20.pdf: 60 documentos en formato PDF, con el Presupuesto Basado en Resultados Municipal (PbRM-01c), Programa Anual de Metas de Actividades por Proyecto, del ejercicio fiscal 2020.

· uippe meta-pbrm-01a21.pdf: 59 documentos en formato PDF, con el Presupuesto Basado en Resultados Municipal (PbRM-01a), Programa Anual Dimensión Administrativa del Gasto, del ejercicio fiscal 2021.

· pbrm-01b 20.pdf: 45 documentos en formato PDF, con el Presupuesto Basado en Resultados Municipal (PbRM-01b), Programa Anual Descripción del Programa Presupuestario, del ejercicio fiscal 2020.

· pbrm-02a 20.pdf: 64 documentos en formato PDF, con el Presupuesto Basado en Resultados Municipal (PbRM-02a), Calendarización de Metas de Actividad por Proyecto, del ejercicio fiscal 2020.

· uippe meta-pbrm-01d21.pdf: 94 documentos en formato PDF, con el Presupuesto Basado en Resultados Municipal (PbRM-01c), Programa Anual de Metas de Actividades por Proyecto, del ejercicio fiscal 2021.

· uippe meta-pbrm-02a21.pdf: 104 documentos en formato PDF, con el Presupuesto Basado en Resultados Municipal (PbRM-02a), Calendarización de Metas de Actividad por Proyecto, del ejercicio fiscal 2021.
· pbrm- 01c 20.pdf: 60 documentos en formato PDF, con el Presupuesto Basado en Resultados Municipal (PbRM-01c), Programa Anual de Metas de Actividades por Proyecto, del ejercicio fiscal 2020.

5. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El veintisiete (27) de agosto   de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

Acto impugnado: “Incompleta” (Sic); Y

Razones o Motivos de inconformidad: “Incompleta” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis. 

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del uno (01) de septiembre de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. 

8. De las constancias en el expediente electrónico SAIMEX, se observa que el particular no realizó manifestaciones; por su parte, el Sujeto Obligado no remitió informe justificado:

[image: ]

9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo de fecha diecisiete (17) de septiembre  de dos mil veintiuno. 

10. El veintiocho (28) de octubre  de dos mil veintiuno, se notificó mediante acuerdo que el plazo para resolver el recurso de revisión, se ampliaría por un periodo de quince días hábiles; posterior a ello ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y---------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc86343201]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc86343202]PRIMERO. De la competencia

11. Este  Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc86343203]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el día nueve (09) de agosto  de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del diez (10) al treinta (30) de agosto   de dos mil veintiuno; en consecuencia, presentó su inconformidad el día veintisiete (27) de agosto   de dos mil veintiuno, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

13. Asimismo, de la revisión al expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

14. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos quince, dieciséis y diecisiete, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

15. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

16. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

17. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

18. [bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc70417465][bookmark: _Toc80812774][bookmark: _Toc86343204]TERCERO. Planteamiento de la Litis

19. El particular solicitó todos los Presupuestos Basados en Resultados Municipal, de todas las áreas, del año 2020 y 2021, firmados y sellados para que se aprecie su legitimidad. 

20. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO entrego ocho archivos con documentos en formato PDF, que contiene los PbRM-01a del ejercicio fiscal 2020 y 2021; PbRM-01c del ejercicio fiscal 2020 y 2021; PbRM-01b del ejercicio fiscal 2020; y PbRM-02a del ejercicio fiscal 2020 y 2021.

21. Derivado de ello, el particular interpuso recurso de revisión; manifestó en sus motivos de inconformidad “Incompleta” (Sic).

22. En consecuencia, la Litis del presente asunto corresponde en resolver si el SUJETO OBLIGADO atendió la solicitud con apego a los principios establecidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia Local, si con la entrega de los documentos en respuesta se garantiza que la información sea completa.

23. Así mismo determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en la fracciones I y VI del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, que establecen la negativa de la información solicitada y la entrega de la información incompleta.

[bookmark: _Toc70417466][bookmark: _Toc80812775][bookmark: _Toc86343205]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.

I. [bookmark: _Toc498528948][bookmark: _Toc71234379][bookmark: _Toc71239557][bookmark: _Toc80812776][bookmark: _Toc86343206]Del derecho de acceso a la información.

24. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

25. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


26. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente:

“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.
(Énfasis Añadido)

27. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero de mismo artículo.

28. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6. …
…
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- …
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)

29. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

30. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

31. Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando toda la información solicitada.

[bookmark: _Toc80812777][bookmark: _Toc86343207]II. De la información solicitada y la respuesta del Sujeto Obligado.

32. Se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

33. En este caso, el particular  solicitó  todos los Presupuestos Basados en Resultados Municipal (PbRM), del año 2020 y 2021, firmados y sellados para que se aprecie su legitimidad.

34. Primeramente, conviene señalar lo establecido en el artículo 31, fracciones XVIII y XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que a continuación se inserta:

“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
…
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio;

XIX. Aprobar anualmente a más tardar el 20 de diciembre, su Presupuesto de Egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda, el cual podrá ser adecuado en función de las implicaciones que deriven de la aprobación de la Ley de Ingresos Municipal que haga la Legislatura, así como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y estatales.

Si cumplido el plazo que corresponda no se hubiere aprobado el Presupuesto de Egresos referido, seguirá en vigor hasta el 28 o 29 de febrero del ejercicio fiscal inmediato siguiente, el expedido para el ejercicio inmediato anterior al de la iniciativa en discusión, únicamente respecto del gasto corriente.

Los Ayuntamientos al aprobar su presupuesto de egresos, deberán señalar la remuneración de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, determinada conforme a principios de racionalidad, austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia, sujetándose a lo dispuesto por el Código Financiero y demás disposiciones legales aplicables.

Las remuneraciones de todo tipo del Presidente Municipal, Síndicos, Regidores y servidores públicos en general, incluyendo mandos medios y superiores de la administración municipal, serán determinadas anualmente en el presupuesto de egresos correspondiente y se sujetarán a los lineamientos legales establecidos para todos los servidores públicos municipales.

Los ayuntamientos podrán promover el financiamiento de proyectos productivos de las mujeres emprendedoras.
…” 
(Énfasis añadido)

35. Preceptos de los que se advierte que, los Ayuntamientos tienen la atribución de administrar libremente su hacienda y aprobar anualmente su presupuesto de egresos con base en los ingresos presupuestados para el ejercicio correspondiente y en su caso ser modificado acorde a las implicaciones que deriven de la aprobación de la Ley de Ingresos Municipal, así como la Legislatura por la asignación de participaciones y aportaciones federales y estatales; atento a ello, y en razón de que la información solicitada por el particular se encuentra relacionada con el presupuesto, es necesario señalar qué se entiende por presupuesto; de tal forma el Glosario de Términos Hacendarios, publicado por el Instituto Hacendario del Estado de México, lo ha definido como:

“PRESUPUESTO
Estimación programada en  forma sistemática de los ingresos  y egresos que maneja un organismo en un periodo determinado. Puede considerase como  un plan de acción  expresado en términos monetarios y cuyo ejercicio abarca generalmente  un año de actividad.”  
   
36. Por su parte, el artículo 285 del Código Financiero del Estado de México y Municipios[footnoteRef:5], prevé que el presupuesto es el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que en el caso concreto aprueba el Ayuntamiento en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público, en el mismo sentido, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuestación Municipal para el ejercicio fiscal 2018, publicado en el periódico Oficial del Gobierno del Estado de México, “Gaceta del Gobierno”, en fecha veinticuatro de octubre de dos mil diecisiete, en el Marco Conceptual numeral 1.2, define al presupuesto como: [5:  “Artículo 285.- El Presupuesto de Egresos del Estado es el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que aprueba la Legislatura conforme a la iniciativa que presenta el Gobernador, en el cual se establece el ejercicio, control del gasto público y evaluación del desempeño de las Dependencias, Entidades Públicas, Organismos Autónomos, Poderes Legislativo y Judicial y de los Municipios a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo del Estado de México, durante el ejercicio fiscal correspondiente, así como de aquellos de naturaleza multianual propuestos por la Secretaría.

El gasto total aprobado en el Presupuesto de Egresos, no podrá exceder al total de los ingresos autorizados en la Ley de Ingresos.

En el caso de los municipios, el Presupuesto de Egresos, será el que se apruebe por el Ayuntamiento.

En la aprobación del presupuesto de egresos de los municipios, los ayuntamientos determinarán la remuneración que corresponda a cada empleo, cargo o comisión.
…”] 


“Con base en lo que establece el artículo 285 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, el Presupuesto de Egresos Municipal se conceptualiza como el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que aprueba el Cabildo, conforme a la propuesta que presenta el C. Presidente Municipal, en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público de las Dependencias y Organismos Municipales, a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo Municipal, durante el ejercicio fiscal correspondiente.
En otra perspectiva, el presupuesto puede definirse como “la expresión contable de los gastos de un determinado período, obteniendo los límites de autorización por parte del Cabildo para cumplir con los fines políticos, económicos y sociales para dar cumplimiento al mandato legal”.
Para efecto de este manual, el presupuesto es la estimación financiera anticipada, generalmente anual, de los ingresos y egresos del gobierno, necesarios para cumplir con los objetivos establecidos en los planes, programas y proyectos determinados. Asimismo, constituye el instrumento operativo básico para la ejecución de las decisiones de política económica y de planeación.
El presupuesto público involucra los planes, políticas, programas, proyectos, estrategias y objetivos del municipio, como medio efectivo de control del gasto público y en ellos se fundamentan las diferentes alternativas de asignación de recursos para gastos e inversiones.
Para la administraciones municipales, el Presupuesto basado en Resultados (PbR), es un instrumento que permite mediante el proceso de evaluación apoyar las decisiones presupuestarias con información sustantiva de los resultados de la aplicación de los recursos públicos, incorporando los principales hallazgos al proceso de programación, del ejercicio fiscal subsecuente a la evaluación, permitiendo establecer compromisos para mejorar los resultados en el tiempo, a fin de optimizar la calidad del gasto público.
…”
(Énfasis añadido)

37. De lo expuesto se colige que, el presupuesto es la estimación financiera anticipada, generalmente anual, de los egresos e ingresos del gobierno, necesario para cumplir con los propósitos de un programa determinado, el cual constituye un instrumento operativo básico para la ejecución de las decisiones de política, económica y de operación a nivel estatal, que en el caso en concreto, a nivel municipal, debe estar basado en resultados (PbR), el cual define en su Glosario, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal de la siguiente forma:

Presupuesto Basado en Resultados (PbR): Instrumento de la GpR, que consiste en un conjunto de actividades y herramientas orientados a que las decisiones involucradas en el proceso presupuestario incorporen, sistemáticamente, consideraciones sobre los resultados obtenidos y esperados de la aplicación de los recursos públicos, y que motiven a las dependencias y entidades a lograrlos, con el objeto de mejorar la calidad del gasto público y la rendición de cuentas.

38. El mismo Glosario define a los formatos PbRM, como los Documentos diseñados por la Secretaría para anotar sistemáticamente la información de los programas a cargo de las dependencias generales y auxiliares y su correspondiente cuantificación en términos físicos y presupuestarios, lo que permite integrar el anteproyecto de presupuesto de egresos para el ejercicio correspondiente y la mecánica para su ejercicio, control y evaluación una vez que ha sido autorizado por las instancias correspondientes.

39. En ese sentido, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal, señala referente al Anteproyecto del Presupuesto de Egresos lo siguiente:

III.2.6 Formatos que integran el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos 
Para la integración del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos Municipal, además de los formatos: PbRM-01a, PbRM-01b, PbRM-01c, PbRM-01d y PbRM-01e que integran el Programa Anual… se deberán integrar los formatos que identifiquen la asignación presupuestal por concepto de gasto como son los que a continuación se mencionan: 
 Presupuesto de ingresos detallado para el ejercicio fiscal 2021 PbRM-03ª
 Presupuesto de egresos detallado para el ejercicio fiscal 2021 PbRM-04ª
…
Además, una vez conociendo los ingresos estimados, la Tesorería podrá utilizar el siguiente formato Presupuesto de egresos detallado PbRM-04ª
…
Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto y Dependencia General PbRM-04b.
…

40. Por lo que se refiere al Proyecto de egresos, señala los siguientes PbRM:

III.3 Proyecto de Presupuesto de Egresos (Segunda etapa)
III.3.2 Formatos que integran el Proyecto de Presupuesto de Egresos
Presupuesto de ingresos para el ejercicio fiscal 2021 (Presupuesto de Ingresos Detallado) (PbRM-03a)…
Carátula de Presupuesto de Ingresos (PbRM-03b)
…
El primer apartado del Presupuesto basado en Resultados Municipal, lo integrará el Programa Anual del Municipio. El responsable del área de planeación, con base en la información proporcionada por cada una de las Dependencias Generales y Organismos, será quien integre este documento, que será la base para sustentar la asignación de los recursos, para su presentación y aprobación por el Ayuntamiento en sesión de Cabildo; para ello se deberá integrar al proyecto de presupuesto lo siguiente: 
Formatos del Programa Anual (PbRM-01 en todas sus series), así como el PbRM-02a “Calendarización de Metas de actividad”, el cual tiene por objeto identificar trimestralmente la ejecución de la meta anual, la cual proviene del formato PbRM-01c. 
Presupuesto de Egresos Detallado (PbRM-04a). Este formato deberá registrar los proyectos por partida de gasto, identificando los montos por Partida Específica, Partida Genérica, Concepto y Capítulo del Gasto, de cada proyecto a nivel de Dependencia General y Auxiliar, los cuales tendrán que coincidir con los formatos del Programa Anual PbRM01a y PbRM-01c. 
Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto y Dependencia General (PbRM-04b). En este formato se integran los conceptos por partida específica, y concentra la suma de los formatos de Presupuesto de Egresos detallado (PbRM-04a) a nivel de Dependencia General. 
Egreso Global Calendarizado (PbRM-04c). Este formato deberá contener la suma de los formatos por Partida Específica, Partida Genérica, Concepto y Capítulo del Gasto (PbRM-04b), de todas las Dependencias Generales. 
Carátula de Presupuesto de Egresos (PbRM-04d). Este formato deberá registrar los importes del formato por Capítulo de Gasto (PbRM E-04c). 
Información Vinculada al Proyecto de Presupuesto de Egresos. 
Tabulador de Sueldos (PbRM-05). El monto total de este formato debe coincidir con el Capítulo 1000 contenido en la Carátula de Presupuesto de Egresos (PbRM 04d). 
El Programa Anual de Obra (PbRM E-07a) y el Programa Anual de Reparaciones y Mantenimiento (PbRM E07b). - Deberán corresponder al importe del Capítulo 6000 Inversión Pública contenido en la Carátula de Presupuesto de Egresos (PbRM- 04d). 
El Programa Anual de Adquisiciones (PbRM-06). - Este formato considera las adquisiciones de bienes y servicios de los proyectos, reflejadas en los capítulos 2000, 3000 y 5000.

41. Por otra parte, el mismo Manual señala que además de lo ya mencionado, en esta última etapa del presupuesto municipal se integrarán los formatos que a continuación se detallan:

Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto y Dependencia General (PbRM-04b). - Este formato deberá ser la suma de los formatos (PbRM-04a) Presupuesto de Egresos Detallado el cual contiene datos a nivel de Partida Específica, Partida Genérica, Concepto y Capítulo del Gasto, de cada proyecto a nivel de Dependencia General. 
Egreso Global Calendarizado (PbRM E-04c). - Este formato deberá ser la suma de los formatos (PbRM-04b) Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto y Dependencia General. 
Carátula de Presupuesto de Egresos (PbRM-04d). - Este formato deberá registrar los importes del formato (PbRM04c) 
Información Vinculada al Presupuesto de Egresos: 
Tabulador de Sueldos (PbRM-05). - El monto total de este formato debe coincidir con el Capítulo 1000 contenido en la Caratula de Egresos (PbRM 04d). 
El Programa Anual de Obra (PbRM E-07a) y el Programa Anual de Reparaciones y Mantenimiento (PbRM E07b). - deberán corresponder al importe del Capítulo 6000 Inversión Pública contenido en la Carátula de Egresos (PbR 04d). 
El Programa de Adquisiciones (PbRM-06). - En este formato se considera las adquisiciones de Bienes y Servicios de los proyectos, reflejando los Capítulos 2000, 3000 y 5000.

42. Ahora bien, de acuerdo  a los Lineamientos para la entrega del Presupuesto de Egresos Municipal, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, en la entrega del presupuesto de egresos municipal deben estar contenidos los siguientes presupuestos basados en resultados (PbRM):

· Presupuesto de Ingresos Formato PbRM-03b
· Presupuesto de Egresos Formato PbRM-04d
· Presupuesto de Ingresos Detallado Formato PbRM-3a
· Tabulador de Sueldos Formato PbRM-05
· Programa Anual de Adquisiciones Formato PbRM-06
· Programa Anual de Obras Formato PbRm-07a
· Programa Anual de Reparaciones y Mantenimiento Formato PbRM-07b
· Programa Anual Dimensión Administrativa del Gasto Formato PbRM-01a
· Programa Anual Descripción del Programa Presupuestario Formato PbRM-01b
· Programa Anual de Metas de Actividad por Proyecto Formato PbRM-01c
· Calendarización de Metas de Actividad por Proyecto Formato PbRM-02a


43. De los formatos PbRM, referidos en el párrafo anterior, el Sujeto Obligado solo remitió los  PbRM-01a del ejercicio fiscal 2020 y 2021; PbRM-01c del ejercicio fiscal 2020 y 2021; PbRM-01b del ejercicio fiscal 2020; y PbRM-02a del ejercicio fiscal 2020 y 2021; sin embargo, no se encuentran debidamente firmados como lo establece el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal, por lo cual no se colma con la solicitud de acceso a la información pública.

44. Ahora bien, con fundamento en el Manual señalado en párrafos anteriores, los formatos deben contener dependiendo el caso, nombre, firma y cargo de quien lo revisó; nombre, firma y cago del Tesorero Municipal; y nombre, firma y cargo de quien lo autorizó, como se observa en las imagénes que se insertan a continuación a modo de ejemplo:

[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]


45. De las imágenes antes referidas, podemos advertir que para la elaboración y el llenado de los formatos requeridos por el entonces solicitante, es necesario cumplir con una serie de requisitos, entre los cuales, dependiendo el caso, se encuentra que deberá plasmarse quien revisó, dio visto bueno y autorizó, así como en el apartado de firmas se especifica que deberá contener el nombre y firma de los integrantes de Cabildo que se mencionan al calce del formato o la rúbrica de los servidores públicos que en el documento se indican y en otros el sello correspondiente.

46. Para robustecer lo antes expuesto, es necesario verificar los requisitos de validez establecidos por la normatividad vigente. Por lo anterior, se debe estar a lo dispuesto en el artículo 1.8 de Código Administrativo del Estado de México, el cual a la letra establece lo siguiente:

Artículo 1.8.- Para tener validez, el acto administrativo deberá satisfacer lo siguiente:

I. Ser expedido por autoridad competente y, en caso de que se trate de órgano colegiado, se deberá cumplir con las formalidades previstas al efecto en el ordenamiento que lo faculta para emitirlo;
II. Ser expedido sin que medie error sobre el objeto, causa o fin del acto;
III. Ser expedido sin que existan dolo ni violencia en su emisión;
IV. Que su objeto sea posible de hecho, determinado o determinable y esté previsto en el ordenamiento que resulte aplicable;
V. Cumplir con la finalidad de interés público señalada en el ordenamiento que resulte aplicable, sin que puedan perseguirse otros fines distintos;
VI. Constar por escrito o de manera electrónica indicando la autoridad de la que emane y contener la firma autógrafa, electrónica avanzada o el sello electrónico en su caso del servidor público;
VII. Tratándose de un acto administrativo de molestia, estar fundado y motivado, señalando con precisión el o los preceptos legales aplicables, así como las circunstancias generales o especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo constar en el propio acto administrativo la adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso concreto;
VIII. Expedirse de conformidad con los principios, normas e instituciones jurídicas que establezcan las disposiciones aplicables;
IX. Guardar congruencia en su contenido y, en su caso, con lo solicitado;
X. Señalar el lugar y la fecha de su emisión, así como los datos relativos a la identificación precisa del expediente, documentos, nombre y domicilio físico o correo electrónico de las personas de que se trate;
XI. Tratándose de actos administrativos que deban notificarse, se hará mención expresa de la dependencia emisora, la oficina en la que se encuentra dicho expediente o el portal electrónico a través del cual puede realizar la consulta del expediente respectivo;
XII. Tratándose de resoluciones desfavorables a los derechos e intereses legítimos de los particulares, deberá hacerse mención del derecho y plazo que tienen para promover el recurso administrativo de inconformidad o el juicio ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo;
XIII. Resolver expresamente todos los puntos propuestos por los interesados o previstos en las disposiciones aplicables.

47. Así de la lectura y análisis de los formatos remitidos en respuesta, se observa que los mismos carecen de las firma, rubricas o sellos, de los servidores públicos autorizados para tal acto citados al cance de los documentos.

48. En ese sentido, los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en el recurso de revisión resultan fundados, así con fundamento en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se determina MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y se ordena entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense los  PbRM-03b, PbRM-04d, PbRM-03a, PbRM-05, PbRM-06, PbRM-07a, PbRM-07b, PbRM-01a, PbRM-01b, PbRM-01c, PbRM-02a del año dos mil veinte y los generados al catorce de julio de dos mil veintiuno, firmados o en su caso sellados.

49. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:


[bookmark: _Toc528153792][bookmark: _Toc71158406][bookmark: _Toc86343208]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04318/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando CUARTO   de la presente resolución.

[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Ocoyoacac y se ORDENA entregar vía Sistema de Accesos a la Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información:

a) [bookmark: _Toc460947013]Los PbRM-03b, PbRM-04d, PbRM-03a, PbRM-05, PbRM-06, PbRM-07a, PbRM-07b, PbRM-01a, PbRM-01b, PbRM-01c, PbRM-02a del año dos mil veinte y los generados al catorce de julio de dos mil veintiuno. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
	
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA;  EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
























Página 1 de 33

Página 33 de 33

image2.png
& saimex.org.mx/saimex/revision/manifestaciones/386538/0.page

"69 L Bt B W]
SATMEX

IInfoem

Sistoma do Acceso a i Informacién Mexiquanse
Bienvenido: Erika Jazmin Frias Gutiérrez iicio (@ sair (vrmaKs]
Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones.
Folio Sttt 00264/0COVOACHPIZ021
e 04318INFOEMIPIRRIZ021
Pusde aduriar arivs et asaus
Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos

Insttuto de Transparencia, Acceso 2 a Infornacién Pdblca y Protecsén
Dudss

ince ales i Estado de México y Muricipios
Lorg.mx Tel. 01 800 3210441 (01 722) 2201680





image3.png
a

o -
Bax @

5 delectura

X | o AUNTAM X @ nowdtec X @ Nueape: x [ +

"¢ INAI-Inst X | Buscador| X | < OSFEMD: X | G pbRMinf

x | @ CodigosV x | @ CRTERO: x | €8 Insite-Sic x

Reciidos X | M 158-eri x | & 12gasto
osaro w oA v ox

i Tablerode x|
& > C & legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2020/nov031.paf
VouTube @ Maps M Gmail

£ Aplicaciones
154 /400

3 de noviembre de 2020

Pagina 154

oreminsen

e T
o L

Propios e
Brospussoaorcas o P

L ] [ S———
oo -

e 7o o
TESORERO MNGPAL TIULAR DE LA PPE 0 SUECUVALENTE

TITULAR OE LA EFENDENGI GBIERAL

5 - 0
'

S a=iD) 28/10/2021

e Ui





image4.png
- a

ji Tablerode X | M Recibidos X | M 1548-eri X | & T2gastor X | @ CodigosV X | @ CRTERIOS X | @B Insite-Sic X | ™ INAI-Ins X | o Buscador| X | @ OSFEMDc X | G pbRMinic X | foo AYUNTAN X @ nowd3lp: X @ Nuevape: x || + )
& 5 C & legislacion.edomex.gob.my/sites/legislacion edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2020/nov03 1 pdf Ba x @ :
Aplicaciones €8 YouTube @ Maps M Gmail glosario s A v x poelectn

157 /400

3 de noviembre de 2020 Pagina 157

. ‘SISTEMA DE COORDINACION HAGENDARIA DEL ESTADO DEMEXICO CON'SUS MUNGIPIOS .
R0 MANUAL PARA LA PLANEAGION, PROGRAMAGION Y PFESUPUESTAGIONMUNGIPAL 2021 iR

PRESUPLESTO BASADO EN FESULTADOS MUNGIPAL

[ P 05 | PRESUPLESTO PENGRESOS BETALLABS ]

v SISTEMA DE COORDINACION HAGENDARIA DEL ESTADO DE MEXICO CONSUS MUNIGIPIOS
MANUAL PARA LA PLANEACION, PROGRAMACION Y PRESUPUESTAGIONMUNCIPAL 2021

PRESUPLESTO BASADO EN RESULTADOS MUNCIPAL

e 4 o

PR
'

]
(20 21 22 23 24)25 26 2 PO 0





image5.png
Tablerode X | M Recibidos X | M 154 ' U i = & @ OSFEMD: X | G pbRMinfc X YUNTAN

slacion.edomex.gob.mx/

© YouTube @ Maps M Gmai

glosario

= nov031.pdf 162 /400 - 100% + (RS} L ]

[Presupuesto basado en Resultados Muni

Instructivo

Alcance  dol | Identiicar la corresponsabildad de dependencias generales y auxiares en la ejecucion de 105 proyectos por
| programa, dmensiona el gasto por proyecto y programa.

Municipio No:

Programa programa presupuestario, de acuerdo a a Ci
prosupuostari atica Municipa vigente anexa a manual

Dopondoncia | Se anotara el codigo y denominacién que corresponda de acuerdo al catdlogo de dependencias generales para
General: municpios vigente

Contenido

GCodigo de Dependencia | Se escribira el codigo correspondiente de acuerdo con el catdlogo de dependencias auxilares pa
Auxiliar: municipios vigente

Donominacion Dopendencia | Se anotara el nombre completo de la dependencia audiar de acuerdo al catdlogo de dependencias
Auxiliar: ‘audiares para municipios vigente.

Clave do Proyecto: Este apartado se lenard con los 6 digitos correspondientes a cada uno de los proyectos que estan
alineados al programa en cuestion.

Denominacion del Proyecto: | Este apartado serd llnado con la denominacien completa del proyecto, de acuerdo con la Clasificacion
Funcional Programética Municipal vigente.

Prosupuesto autorizado por | En este apartado se anolara el monto en pesos del presupuesto de egresos asignado para fa ejecucion
Proyecto de ‘cada uno de los proyecios fistados en el presente formalo, dicho presupuesio deberd ser
proporcionado por a Tesoreria Municpal a s dependencias generales.

En este recuadro s anotara el monto en pesos correspondiente i presupuesto otal asignado para el
programa en cuestion, el cual debe colncidr con o que a Tesoreria asigna por programa a cada una de
fas dependencias generales.

Deberd revisarse por e Titular

Debers autorizarse por el Tiular de 12 UIPPE 0 su equivalente.

1816
28/10/2021

% 92 )





image6.png
Tablerode X | M Recibidos X | M 154 c X | @ CRTERIO: x | EB Insit p- & > OSFEMD- X | G pbRMini X WUNTAN

slacion.edomex.gob.m f 2020/nov031.pdf

o YouTul 9

Maps M Gmai glosario

nov031.pdf 167 /400 - 100% + (RS} L ]

[Presupuesto basado en Resultados Municipal

Instructivo

fones por imesire para med o Grado ds cumplimiento en cada periodd @ emp,
con el propdsio de dar seguimiento a Io programado y fomar en su caso las medidas correctias para evtar su
| desviacion,

Municipio No: | Se anotard ef nombre y nimero de municipio que cortesponda
| manual

prosupuostario y | Funcional Programaica Municial, anexa en este manual

Proyecto: |

Dopendoncia

eparaty uiar; | Denominacionce a dependen
ntonido

Cadigo: | Ve ortraio PERM01d

Doscripcién o | Ver formaio PORM.01d

Acciones:

Unidad do Modida: | Ver foriaio PERN-01d

Cantidad Ver formato PBRIL0TA

Sistema de Coordinacion Hacendaria de Estado de México con sus Municipios
Manual para a Plancacion, Programacion y Presupuesto de Egresos Municipal

Presupuesto basado en Resultados Municipal

nstructivo

“Aicance ida, por Concepto y GIIBUIGS por mes.
P

donticador

Enie Plblco: | S anotrd f ey 680G (NG, 6 mUNGi i rgansm minipl dé acuerdo 3l Catdiog 6 MGpios

Fariodo " Se rfee l s fscal efenao en 3 Sboracion el presupuesd

Yo " Nimero consecutvo da pagina 6l fomato

Coniorids

Cients S5 anciar T cave el Goncepto Gonore 3 Ley da orescs de s Wuncpos del Esiado de Weicd pars o
| efrico facal corespondiere. e cal s debe rocskar denifcando concaplo glbaies y Cuents aue egren

Concepto
=

calce del formato.
mes y afo en aue se elabord &l dosumens.

1817
28/10/2021

% 92 )

e





image1.png
& saimex.org.mx/saimex/requer/tablero/386538.page

T MT‘:\ Bl T R i BN

IInfeem SATMEX

‘Sistema do Accoso  la Informacion Mexiquense

Bienvenido: Erika Jazmin Frias Gutiérrez @inicio @ satir (vmRMAKS]

Analisis de datos proporcionados para la solicitud

Tumos Respuestas
Folio del Turna. Fecha  SPH  Texto  AwchivosAdjunios  Edo.  Fecha Folio de Respuesta Texto Archivos Adjuntos
pbrm-01a 20.pa
Pbrm.01d 20 pat
Lippe meta-pbrm-01a21.pdf
wozuocovorCIPIZITSPIODY  oewazn LIS B3 suzsuOCOYOACIPRIZIRSPION! pbrm 01b 20 pdf
ez Tors. [z e 022 20 pat

ACAclaracién  ARC Respuesta Aclaracion por of Ciudadano P -Prérroga Solicitada  PA-Prérroga Autorizada PR - Prérroga Rechazada

Insttuto de Transparencia, Acoeso aa Informacién Pdblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Muricipios
Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel. 01 800 8210441 (01 722) 2201380





image7.jpeg




